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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez las diligencias anteriores para 

fines pertinentes, informándole que ha transcurrido el termino de traslado de 

las excepciones propuestas por la demandada, cumplido el día 30 de octubre 

del presente año con contestación de la parte ejecutante dentro del término. 

Sirvase provee. Sírvase proveer 

 

Cali,  8 de noviembre de 2023 

JOSE DONED GUTIERREZ 

Escribiente,  

 

Auto de Interlocutorio No. 2366 

 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD   

Cali, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

Rad: 76001311001020230022700 

 

 

Vencido el término de traslado de las excepciones en el presente proceso 

ejecutivo de alimentos contra el señor GIOVANNY RAMIREZ OROZCO, se 

observa que no existen otras pruebas por practicar. 

 

Por tanto, se procederá a dictar sentencia anticipada en el presente proceso, 

al enmarcarse dentro de los presupuestos previstos por el legislador en el 

numeral 3° del canon 278 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca; 

 

 

RESUELVE 

 

1o.  Decretar como pruebas documentales las siguientes:  
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1.1 Parte demandante: 

 

- Copia del registro civil de nacimiento del menor JUAN JACOBO 

RAMIREZ TORRES 

- Copia de la cedula de ciudadanía de la demandante 

- Copia de la cedula de ciudadanía del demandado.  

- Copia de la tarjeta de identidad del menor  

- Copia de la declaración extraproceso suscrita por el demandado el 31 

de julio de 2012, ante la Notaría Cuarta del Círculo de Bogotá.  

 

1.2 Parte demandada: 

 

- Consignaciones realizadas a la señora VIVIAN MARCELA TORRES 

MARIN. 

- Fotografías año 2017.  

- Pasajes aéreos para México de ida y regreso.  

- Programación asistencia evento gafete para CONFITEXPO 2023 en 

México en calidad de comprador.  

- Reserva y confirmación de alojamiento en México. – 

- Facturas y recibos de pago que según el demandado se han provisto a 

la alimentaria LISETH NATALIA PAREDES NOVOA. 

. 

2o NEGAR por inconducentes e inútiles las siguientes pruebas: 

 

2.1 Interrogatorio de parte  

 

2.2. Testimonios a la señora MARIBEL OROZCO GUTIERREZ y MILTON 

FAMIREZ OROZCO 

 

2.3. Oficiar al Banco Davivienda, Bancolombia y Efecty, pues los recibos de 

pago o consignación debieron ser presentados en su oportunidad legal.  

 

3o.  Una vez ejecutoriada la presente providencia, pasar el proceso a 

Despacho para proferir sentencia. 
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NOTIFÍQUESE. 

La Juez,  

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  
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